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REFERENCIA: EJECUTIVO  
 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FELIPE GOMEZ THERAN 
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Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Mediante escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita 
el emplazamiento del demandado señor LUIS FELIPE GOMEZ THERAN , toda vez 
que la citación para su notificación personal fue devuelta con la constancia de que 
el inmueble se encontraba “cerrado”, por lo que el despacho en cumplimiento a lo 
estatuido en el artículo 291 del Código General del Proceso ordena el 
emplazamiento del demandado a efectos de conocer del auto de mandamiento de 
pago, debiéndose elaborar para ello, el edicto de rigor para su publicación al tenor 
de lo estatuido en el artículo 108 de la norma ejusdem, el cual se debe publicar  por 
una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local tales como 
(El Tiempo o el Espectador) la cual deberá hacerse el domingo, o en cualquier otro 
medio masivo de comunicación (Radio Guatapurí o La Voz del Cañahuate), 
debiendo hacerse esta última cualquier día entre las seis (06:00 a.m.) de la mañana 
y las once (11) de la noche. Efectuadas las publicaciones correspondientes se 
incluirá la notificación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para los 
efectos pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 

LJBM - AMSV 
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